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1. [bookmark: _Toc314666504]MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO 
UNIDAD: Global (GLB).

1.1 DEFINICIÓN.
Este Ítem comprende los trabajos necesarios para la movilización y desmovilización de personal, material y equipo mínimo de acuerdo a la oferta técnica realizada por el CONTRATISTA, desde la base de la empresa hacia la locación de la obra para el inicio y ejecución de actividades de manera oportuna y en la fecha establecida por el Fiscal de Servicio a través de la orden de proceder. El retorno al finalizar la obra estará a cargo de la empresa contratista.


1.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios como el personal mínimo, para la ejecución de los trabajos de movilización, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO para el inicio del Proyecto.

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Los trabajos para la movilización de personal y equipo serán previos al inicio de obras, el CONTRATISTA realizará los siguientes trabajos: movilización del personal mínimo, transporte, carguío, descarguío de equipos y maquinarias. 
Asimismo comprende el traslado oportuno de todo el personal y equipos para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios en las diferentes actividades del proyecto.
El FISCAL DE SERVICIO verificará que el equipo en la obra, guarden concordancia con la lista de equipo ofertado por el CONTRATISTA y tenga relación con el cronograma de ejecución de las obras presentadas en la misma oferta.

1.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

1.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem de movilización de personal y equipo, será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el FISCAL DE SERVICIO. La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2. REPLANTEO  DE INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACIÓN DE VÁLVULAS 
UNIDAD:   Global (GLB.)

DEFINICIÓN
[bookmark: _Toc314666506]Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para realizar el replanteo, trazado y el marcado del área donde se realizarán los trabajos de mantenimiento para cada una de las cámaras de red secundaria señaladas en las presentes especificaciones Técnicas y de acuerdo a las instrucciones del Fiscal de Servicio. El trabajo de replanteo debe incluir la cuantificación del tipo de material a emplear, volúmenes de obra, y una breve descripción de procedimiento que seguirá el contratista para realizar el mantenimiento respectivo para cada punto a intervenir, en base al desarrollo de cada uno de los ítems a ejecutar.

Para ello se proporcionaran los planos As built de tendido de la red secundaria de las zonas que forman parte del proyecto y se tomaran en cuenta las indicaciones adicionales por parte del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, pintura, etc.) y los que proponga el CONTRATISTA en análisis de precios unitarios para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el FISCAL DE SERVICIO al inicio de la actividad.
Antes de iniciar cualquier trabajo el CONTRATISTA empleará mapas, planos y  señalara las placas ya instaladas
[bookmark: _Toc314666511]PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

[bookmark: _Toc314666512]El personal técnico propuesto por el Contratista, conjuntamente con el Fiscal de servicio demarcará el área de todos los puntos y tramos donde se realizarán los trabajos de mantenimiento. El replanteo a realizar comprende:

a) [bookmark: _Toc314666513][bookmark: _Toc314666516]La ubicación definitiva de las cámaras de válvula en red secundaria en base a los datos y planos correspondientes para proceder con la ejecución de los trabajos de mantenimiento respectivos.
b) El replanteo de cada sector de trabajo deberá contar con la aprobación escrita del Fiscal de Servicio con anterioridad y deberá ser despejada de todo material u obstáculos antes de iniciar cualquier trabajo. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial.
c) El Replanteo deberá realizarse con la presencia del Fiscal de Servicio y el personal técnico propuesto por el Contratista; dicho replanteo se realizará con la demarcación respectiva de los trabajos de corte, rotura y remoción de acera, bases y/o pavimento, así como de excavación para la ubicación de las cámaras de válvula no visibles. El Contratista antes del inicio del servicio de mantenimiento, presentara el organigrama del personal de trabajo, y el cronograma de ejecución, señalando las zonas y distritos de trabajo. El Contratista deberá indicar claramente como distribuirá el número de Frentes de Trabajo propuestos, durante las distintas etapas del Proyecto una vez realizado el replanteo.

MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.



[bookmark: _Toc314666520]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El replanteo realizado será medido en forma global y aprobado por el FISCAL DE SERVICIO de Obra dicho precio será compensación total por las materias, mano de obra herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.
3. CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA, BASES  Y/O CUNETA
UNIDAD:   Punto (PTO.)
DEFINICIÓN.-
Este ítem se refiere a los trabajos necesarios para el corte, rotura y remoción  del terreno del material que lo recubre (aceras de hormigón, empedrado, vaciado de hormigón y cualquier otro tipo de material existente por debajo) y de esta manera se tengan condiciones adecuadas para la excavación de zanja, de acuerdo con los planos de construcción y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.
3.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-
El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (equipo para cortar concreto o amoladora, martillo eléctrico, herramientas menores) y personal, para la ejecución de los trabajos señalados.

El contratista deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, los mismos deberán estar operables durante toda la ejecución de la obra para evitar retrasos en el cronograma.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-
Los trabajos de corte, rotura y remoción de aceras de hormigón serán ejecutados de acuerdo al siguiente detalle:

La unidad ejecutora, gestionara los permisos ante las Autoridades Municipales competentes, y es obligación de la empresa contratista, solicitar una copia de la misma antes del inicio de obras e informar a los vecinos de los trabajos que se realizaran.

· Las dimensiones del corte, rotura y remoción de aceras y/o cunetas, deberá ser de 0,60 m de ancho por 1,00 m de largo, en caso de que existieran áreas que no hubiesen sido observadas durante el replanteo, se ejecutaran los trabajos de acuerdo a las instrucciones del Fiscal de Servicio, de manera específica para cada caso. 

· Previo al corte, rotura  y remoción del material el CONTRATISTA deberá hacer un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida, dicho reporte fotográfico será presentado en medio digital previo a la orden de proceder. 
· La zona de trabajo debe estar perfectamente señalizada incluyendo a las vías alternas de ser el caso, a fin de evitar que peatones y otros obreros se acerquen mientras se ejecute el trabajo. 
· Todo corte se deberá realizar de manera rectilínea, simétrica y con el cuidado correspondiente, el área de intervención deberá cortarse de acuerdo con los límites especificados para la excavación y sólo podrán exceder dichos límites por autorización expresa del Fiscal de Servicio cuando existan razones técnicas para ello sobre la franja de tendido o fuera de ella. Para la remoción, el Contratista deberá utilizar martillo neumático realizando puntadas en los tramos cortados y mover los mismos evitando así deteriorar otros tramos.
· Al utilizar la cortadora mecánica, el operador deberá necesariamente usar guantes protectores de cuero, zapatos con punta de acero, lentes de seguridad y mascarillas auto filtrantes para partículas.
· En caso de utilizar la amoladora se deberá humedecer la acera constantemente con el fin de evitar que el polvo afecte a los transeúntes, vecinos y demás trabajadores.
· La profundidad mínima del corte será del espesor de la acera o cuneta, de no respetarse dicha profundidad el FISCAL DE SERVICIO podrá ordenar la profundización del corte a criterio; al existir daño adicional en el sector se realizara la remoción de la capa correspondiente para su reparación.

El CONTRATISTA deberá retirar los escombros existentes en el terreno, inmediatamente concluidos los trabajos de corte. Los escombros deberán ser retirados del lugar de trabajo en el día y dispuestos en los botaderos autorizados por el ente municipal, teniendo el debido cuidado con el medio ambiente.

El uso del combo u otra herramienta manual en la remoción de aceras queda terminantemente PROHIBIDO.

MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El ítem de corte y remoción de aceras de hormigón será medido por puntos, de acuerdo a las áreas netas ejecutadas y dimensiones establecidas en los planos y especificaciones técnicas, las cuales serán aprobadas por el FISCAL DE SERVICIO. 
La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4 EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO SEMI DURO
UNIDAD: PUNTO (PTO)
DEFINICIÓN.
Este ítem comprende los trabajos necesarios para  la excavación en zanja en terreno semi-duro para la instalación de la base de fijación de las válvulas a las profundidades establecidas en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio y la instalación del tubo guía de 6’’, actividad  a ser realizada de acuerdo a especificaciones, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio, utilizando medios mecánicos o manuales. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial 
De acuerdo a la naturaleza y características del suelo a excavarse durante el Proyecto, se establece en este ítem el tipo de suelo:
Terreno Semiduro a Duro Tipo II: Terreno arcilloso, ripioso, maicillo disgregable con la mano y en general terrenos agrícolas compactos. 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (martillo neumático o eléctrico, palas, picotas, barretas, carretillas, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al Inicio de la actividad.
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Los trabajos de Excavación de zanja serán ejecutados una vez que el Ítem de corte y remoción de coberturas correspondientes hayan sido ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas. Se dará inicio al ítem de excavaciones siempre y cuando su inicio sea aprobado por el FISCAL DE SERVICIO en cada punto.

Las dimensiones aproximadas de la excavación serán de aproximadamente 1,00 m de profundidad; 0,60 m de ancho por 1,0 m de largo en las cámaras que se encuentran identificadas en campo. Las dimensiones de excavación para las cámaras de válvula no visibles tendrán las mismas dimensiones.

Estas dimensiones podrán variar de acuerdo a las características y condiciones de visibilidad de las cámaras de Red Secundaria en cada tramo, las cuales estarán sujetas a la aprobación por parte del Fiscal de Servicio.

No se pagarán volúmenes de excavación que se encuentren fuera de la sección estándar que no fueran aprobados por el Fiscal de Servicio.  
   
[bookmark: _Toc314666601]Será responsabilidad del CONTRATISTA comunicar a los propietarios la fecha de ingreso por sus zonas así como responder por todos los daños resultantes de la ejecución de la obra por parte del CONTRATISTA. Durante todo el proceso de excavación, el Contratista pondrá el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones que se hallen próximas al lugar de trabajo. Además tomará las medidas necesarias para evitar que sus trabajos interrumpan cualquier servicio existente como agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, teléfono, fibra óptica, etc. En caso de daño a los mismos el Contratista se hará responsable y a su costo deberá realizar la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, u otros en forma inmediata y a satisfacción del Fiscal de Servicio y el afectado (Pudiendo ser este un vecino o bien una empresa privada o estatal).

[bookmark: _Toc314666602]Cuando la excavación haya alcanzado la profundidad y perfilado de acuerdo a las especificaciones técnicas o instrucciones del Fiscal de Servicio, se deberá proceder con la limpieza y el retiro de todo tipo de material que pueda dañar la tubería, válvula, base y elementos de sujeción. 

[bookmark: _Toc314666603]
El Contratista deberá realizar el relleno de la zanja en el mismo día de iniciada su excavación por lo que será responsabilidad del Contratista incrementar la cantidad de personal o los frentes de trabajo y mejorar su organización para cumplir con el Cronograma establecido y así lograr las metas correspondientes al proyecto siempre y cuando el método constructivo así lo establezca teniendo como plazo máximo 48 horas para poder cerrar una excavación. 

[bookmark: _Toc314666605]Si fuese necesario, el Contratista deberá contar con el personal, equipo y herramientas necesarias para la ejecución de trabajos en horario nocturno, la autorización para la ejecución de trabajos en estos horarios, previa autorización del Fiscal de Servicio, una vez verificada la existencia de los medios necesarios para la ejecución.

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o indicados por el Fiscal de Servicio, el Contratista deberá realizar el relleno y compactado por su cuenta y riesgo, sin dañar la base de fijación existente.


Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto de acuerdo a los planos del proyecto y según el replanteo autorizado por el FISCAL DE SERVICIO. No se permitirá la ejecución de túneles, salvo casos de necesidad justificada con previa autorización del FISCAL DE SERVICIO. La ejecución de la actividad conllevara la responsabilidad de reparación de daños si corresponde. 
MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
Las excavaciones será medida en Puntos, tomando en cuenta únicamente el volumen neto del trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones escritas del FISCAL DE SERVICIO. 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el FISCAL DE SERVICIO, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

PROVISIÓN Y COLOCADO DE BASE DE FIJACION PARA VALVULA DE P. E.
UNIDAD: PIEZA (PZA).
DEFINICIÓN 
Este ítem comprende todos los trabajos de para la fabricación de la base de fijación para válvula de P.E. con las dimensiones establecidas en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (acero corrugado, alambre de amarre, arena común, grava común, cemento portland IP 30, palas, madera de construcción, clavos, accesorios de sujeción, abrazaderas, neopreno y herramientas menores) para la ejecución de los trabajos señalados.
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La base de fijación será construida con hormigón armado,  capaz de soportar las torsiones que se generen al realizar la apertura o cierre de válvula, tendrán forma rectangular en su base y con dos soportes para la fijación de la tubería y el asentamiento de la válvula. El tamaño de la base de sujeción varía de acuerdo al diámetro de la válvula estas medidas están detalladas en los planos correspondientes en el Anexo 2 de Planos y Gráficos, y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB.

[bookmark: _Toc314666928][bookmark: _Toc314666929][bookmark: _Toc314666930][bookmark: _Toc314666931]La mezcla de hormigón tendrá la siguiente dosificación, con la menor cantidad de agua posible para lograr una mejor resistencia: 1 Cemento: 2 Arena fina: 3 Grava común.

Antes de instalar la base de válvula, se realizara una inspección a la válvula para verificar si esta presenta fugas. Esta verificación se realizará utilizando agua jabonosa. Se debe tener registro fotográfico de la inspección de fugas a cada una de las válvulas.

MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El ítem será medido y pagado en piezas, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

PROVISION Y COLOCADO DE TAPAS DE CAMARA
UNIDAD:   Pieza (Pza.).
6.5 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende todos los trabajos de provisión tapa de cámara de acuerdo a lo establecido en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 
6.5 MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados  para la ejecución de los trabajos señalados. La campana para la válvula (tapa de cámara de válvula) será provista por el CONTRATISTA.
6.5 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
La instalación de tapas de Hierro fundido, Aluminio o Acero con logo Y.P.F.B. GAS para tubos guías de DN 6", se dispondrán con marco para un correcto anclado al hormigón por encima de las fundas de 6" de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 de  Planos y Gráficos, y con la respectiva aprobación del Fiscal de Servicio.



Para que se tenga hermeticidad, entre la tapa y el marco se debe tener una junta torrica de neopreno.
6.5 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
6.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem será medido y pagado en pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.
7 PROVISION Y COLOCADO DE TUBO GUIA PVC DN 6’’
UNIDAD:   Pieza (Pza).
7.5 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende todos los trabajos de provisión e instalación tubo guía de DN 6”, hasta las profundidades establecidas en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 
7.5 MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (tubo de PVC y herramientas menores) para la ejecución de los trabajos señalados.
7.5 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Este ítem se refiere al cambio de tubos guía de DN 4" por tubos guía PVC de DN 6" SCH 20 de 0.9 m de altura aproximadamente, instalación neopreno  de 2 mm de espesor en la base de la funda para que no la dañe y que calce con la tubería de red secundaria como indica en anexo de Planos y Gráficos.

En la instalación del tubo guía debe ser de forma perpendicular a la tubería de red secundaria, de manera que permita una adecuada operación de la válvula de red secundaria.
7.5 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
7.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem será medido y pagado en piezas, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

8 PROVISIÓN Y COLOCADO DE PLAQUETA DE SEÑALIZACION DE VÁLVULA
UNIDAD: PIEZA (PZA)
DEFINICIÓN 
Este ítem comprende todos los trabajos de provisión y todos los trabajos de instalación de plaquetas de señalización de cámaras de válvulas de Red Secundaria, de acuerdo a lo establecido en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 
.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (cemento, arena y herramientas menores) para la ejecución de los trabajos señalados.

El proponente deberá considerar que el material a ser provisto debe ser nuevo.
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión de plaquetas con logo “YPFB VALVULA DN XX” pintada con pintura reflectiva de acuerdo diámetro de tubería y colores establecidos por YPFB, como se indica en el Anexo 2 de Planos y Gráficos, y/o instrucciones del Fiscal de Servicio. En la placa de señalización se debe indicar el diámetro de la tubería de red secundaria.

La plaqueta debe ser instalara en el muro más próximo a la válvula y de acuerdo a instrucciones del Fiscal de Servicio. De corresponder el muro a una vivienda, la empresa contratista solicitara autorización al propietario para la instalación de la misa.
En caso de no conseguir la autorización, se realizara la instalación sobre un bloque de concreto de acuerdo a lo indicado en el Anexo 2.

Para la instalación la profundidad de entierro de las plaquetas debe ser de 0,05 metros ahogada en una mezcla de hormigón. 

Luego, se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3 para el afinado. Además, deberá  tener en sus bordes juntas de dilatación, previniendo  así rajaduras posteriores, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 2.
MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.





9 PROVISIÓN, RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA
UNIDAD: PUNTO (PTO)
9.1. DEFINICIÓN. 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado de zanja con tierra cernida, la cual será prevista del material existente dentro del proyecto, con las dimensiones establecidas en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 

9.2. MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (palas, picotas, pisón manual y herramientas menores) para la ejecución de los trabajos señalados.

El material de relleno será en lo posible el mismo material extraído. Si en ciertos sectores del proyecto el material de relleno provisto de la misma excavación presenta partículas (piedras y/o grumos) iguales o mayores a los 10 mm de diámetro, el material  deberá ser cernido, en zarandas con una abertura máxima de malla de 3/8 de pulgada.

Si del suelo extraído de la excavación no se obtuviera suficiente cantidad de tierra cernida para realizar el relleno con las características especificadas, el contratista proveerá este material sin ningún consto adicional.

9.5 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN. 

El relleno inicial después de realizar el mantenimiento de las cámaras y válvulas será efectuado con tierra cernida, evitando el contacto con materiales que dañen los accesorios y la misma válvula, hasta una altura de 0,35 m, el relleno a esta altura será compactada manualmente.

La compactación deberá ser uniforme, debiendo emplear el constructor pisones manuales, el control de compactación será realizado por el Fiscal de Servicio.

[bookmark: _Toc314666651]En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser previamente autorizada por la supervisión.

9.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
9.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 

El ítem será medido y pagado por punto, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

10.  PROVISIÓN, RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL COMÚN 
UNIDAD: PUNTO (PTO)
10.1  DEFINICIÓN.
Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado de zanja con tierra común con las dimensiones establecidas en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 
Específicamente se refiere a la provisión y al empleo de tierra común o seleccionada, echada por capas, cada una debidamente compactada con máquina.
10.2 MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (compactadora mecánica, palas, herramientas menores, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al Inicio de la actividad. El material de relleno, será provisto de la misma excavación. El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación el CONTRATISTA proporcionara el material necesario autorizado por el FISCAL DE SERVICIO sin costo adicional.
No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 8 cm. de diámetro.
10.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
El equipo de compactación a ser empleado será el aceptado en la propuesta (Compactador mecánico). En caso de no estar especificado el FISCAL DE SERVICIO aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

El relleno de zanjas con tierra común se realizará hasta el nivel del contra piso de las aceras, compactado en capas no mayores a 0,20 m con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado.

El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser de 95% del Proctor modificado. Y en el caso de veredas deberá ser del orden del 90% mínimo del Proctor modificado.

El Fiscal de Servicio exigirá la ejecución de pruebas de densidad y/o calicatas en sitio a diferentes niveles del relleno, como mínimo cada 50 cámaras de válvula, por lo cual el contratista deberá tener a disposición en obra los equipos de ensayos correspondientes y en cantidad suficiente. Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por un laboratorio especializado, quedando a cargo del contratista el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, el contratista deberá repetir el trabajo por su cuenta y riesgo.
Se colocará cinta de señalización amarilla provista por YPFB, a 0,30 m del nivel de la acera, que permitirá mostrar la presencia de tubería de gas cuando se realicen otras excavaciones.

La empresa contratista deberá garantizar el correcto rellenado y compactado de las zanjas, siendo así de entera responsabilidad del mismo y por cuenta propia, realizar la reparación de los futuros hundimientos que se presenten en las reposiciones hechas durante el lapso de dos años a partir de la fecha de entrega definitiva de la obra.
10.4  MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
10.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem será medido y pagado por punto, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.
Este Ítem será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. En la medición se deberá descontar los volúmenes de tierra que desplazan, estructuras y otros que la Fiscalización  considere necesario.
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el FISCAL DE SERVICIO, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
[bookmark: _Toc378236512][bookmark: _Toc378667045][bookmark: _Toc378667231][bookmark: _Toc378667746][bookmark: _Toc381213534][bookmark: _Toc381214011][bookmark: _Toc381214102][bookmark: _Toc384130468][bookmark: _Toc384130689][bookmark: _Toc384130845][bookmark: _Toc384131236][bookmark: _Toc387785987][bookmark: _Toc387788275][bookmark: _Toc388648584][bookmark: _Toc388648673][bookmark: _Toc388693334][bookmark: _Toc388702297][bookmark: _Toc388724575][bookmark: _Toc404098164]11.  REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERAS, BASES Y/O CUNETAS
UNIDAD: PUNTO (PTO)
12.5 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para el vaciado de una carpeta de hormigón y la fijación de la tapa de cámara de válvula de la red secundaria en las zonas intervenidas, de acuerdo a los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio de YPFB. 

[bookmark: _Toc314666844]Después de vaciada la carpeta se procederá a efectuar el afinado con cemento terminado de HºSº y el respectivo curado; según indicaciones del FISCAL DE SERVICIO.





12.5 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (carretillas, mezcladora, herramientas menores, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al Inicio de la actividad.
Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa y grava no mayor a 1/2” y/o como lo solicite el FISCAL DE SERVICIO. Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el FISCAL DE SERVICIO.
Se hará uso de mezcladora mecánica en la preparación del hormigón, a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto. El agua de mezclado deberá estar limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial para el Hormigón.  
12.5 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Una vez que el terreno esté: debidamente compactado, con soladura de piedra, limpio de tierra u otras impurezas y con el nivel de piso terminado de acuerdo a las pendientes respectivas; se procederá a realizar el vaciado de una carpeta de 5 cm de espesor de hormigón, el cual deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del FISCAL DE SERVICIO. 
En caso que no se encuentre soldadura de piedra en aceras al momento de su reposición, el CONTRATISTA deberá proveer la piedra manzana sin costo adicional.
[bookmark: _Toc314666850]Sobre el empedrado así ejecutado y perfectamente limpio de tierra y otras impurezas, se vaciará una capa de 4 cm. de hormigón con una dosificación 1:2:3 considerada sobre el nivel del empedrado, el vaciado deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del FISCAL DE SERVICIO. 
Luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3. La superficie de acabado se realizará de acuerdo al detalle especificado en el plano respectivo, teniendo especial cuidado en las aceras donde se realizará un enlucido perimetral de e = 5 cm., así como también donde se ubican las bunas y juntas de dilatación.
[bookmark: _Toc314666851]Dosificación:
[bookmark: _Toc314666852]	1: Cemento
[bookmark: _Toc314666853]	2: Arena fina
[bookmark: _Toc314666854]	3: Grava común
[bookmark: _Toc314666855]En los extremos del vaciado de la zanja serán realizadas las juntas de dilatación a ambos lados del ancho de la zanja debiendo utilizar chanchos de acuerdo a especificaciones del Fiscal de Servicio de YPFB. Las líneas de dilatación transversales deberán seguir las ya existentes, en caso de no contar con estas líneas, consultar al FISCAL DE SERVICIO de YPFB para determinar los espaciamientos adecuados para las mismas.
La tapa de válvula será fijada a la vereda con el vaciado de hormigón, de manera que quede perpendicular al eje de la válvula, estable e inamovible.
Finalmente el hormigón se cubrirá con una capa de enlucido para un mejor acabado  (Ver Sección Gráficos) con referencia a las condiciones originales de la acera, preservando las juntas de dilatación y construyendo las juntas rectilíneas de acabado longitudinal. 
En caso de encontrarse espesores mayores en la reposición de aceras, el CONTRATISTA deberá cubrir dicho espesor, SIN COSTO ADICIONAL ALGUNO.
12.5 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
12.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
Las reposiciones y afinado de aceras de hormigón, será medido y pagado en puntos para la instalación de las cámaras. Este Ítem será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

[bookmark: _Toc314666902][bookmark: _Toc378236514][bookmark: _Toc378667047][bookmark: _Toc378667233][bookmark: _Toc378667748][bookmark: _Toc381213541][bookmark: _Toc381214018][bookmark: _Toc381214109][bookmark: _Toc384130477][bookmark: _Toc384130698][bookmark: _Toc384130854][bookmark: _Toc384131245][bookmark: _Toc387785996][bookmark: _Toc387788284][bookmark: _Toc388648593][bookmark: _Toc388648681][bookmark: _Toc388693342][bookmark: _Toc388702304][bookmark: _Toc388724582][bookmark: _Toc404098170]Las carpetas construidas con materiales aprobados y en todo de acuerdo con lo aquí especificado y estipulado según lo prescrito en medición, serán pagados según el precio cotizado en la propuesta aceptada. En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.
12.  VACIADO DE HORMIGON ALREDEDOR DE LA CAMPANA
UNIDAD: PUNTO (PTO)
12.5 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el vaciado de hormigón alrededor de la campana en las cámaras de válvula en red secundaria indicadas en las presentes especificaciones e instrucciones del Fiscal de Servicio, de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados en los gráficos y especificaciones incluyendo los trabajos de preparación del terreno, vaciado de hormigón, trabajos de albañilería y otros aprobados por el Fiscal de Servicio.
12.5 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (carretillas, mezcladora, herramientas menores, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al Inicio de la actividad.
Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa y grava no mayor a 1/2” y/o como lo solicite el FISCAL DE SERVICIO. Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el FISCAL DE SERVICIO.
Se hará uso de mezcladora mecánica en la preparación del hormigón, a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto. El agua de mezclado deberá estar limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial para el Hormigón.  
12.5 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
El Constratista deberá proveer el encofrado para el vaciado de hormigón alrededor de la campana en las cámaras de válvula con cobertura de tierra y empedrado. Éstos podrán ser de madera, metálicos u otro material lo suficientemente rígido para soportar las cargas del hormigón fresco. En todos los ángulos de los encofrados se deberán colocar molduras o filetes triangulares cepillados para darle el “chanfle” a las esquinas vistas.  Este chanfle será como se indica en los gráficos, pero no menor a 1 pulgada. Con autorización del Fiscal de Servicio, el Contratista podrá cambiar esta dimensión o eliminarla donde no se la pueda aplicar.

Como medida previa a la colocación del hormigón se deberá proceder a la limpieza y humedecimiento del terreno y de los encofrados o de la acera o pavimento si corresponde, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

Para la preparación del hormigón en el lugar de ejecución del servicio, se mezclará mecánicamente y respetando estrictamente las cantidades establecidas en el procedimiento de preparado del hormigón para garantizar la resistencia especificada. El tiempo mínimo de mezclado deberá ser de 1.5 minutos por cada metro cúbico o menos. El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados.
Una vez que el terreno esté: debidamente compactado, con soladura de piedra, limpio de tierra u otras impurezas y con el nivel de piso terminado de acuerdo a las pendientes respectivas; se procederá a realizar el vaciado de una carpeta de 5 cm de espesor de hormigón, el cual deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del FISCAL DE SERVICIO. 
La tapa de válvula será fijada a la vereda con el vaciado de hormigón, de manera que quede perpendicular al eje de la válvula, estable e inamovible.
Finalmente el hormigón se cubrirá con una capa de enlucido para un mejor acabado  (Ver Sección Gráficos) con referencia a las condiciones originales de la acera, preservando las juntas de dilatación y construyendo las juntas rectilíneas de acabado longitudinal. 
Una vez que el hormigón haya endurecido, La remoción de los encofrados se deberá realizar evitando que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura. Los encofrados se deberán retirar progresivamente y sin golpes, ni sacudidas ni vibraciones en la estructura. El proponente debe considerar en su propuesta que el desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas.

El hormigón defectuoso deberá ser eliminado sin afectar la estabilidad de la cámara de válvula. Para la reparación el Contratista deberá utilizar mortero.
12.5 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
12.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
Las reposiciones y afinado de aceras de hormigón, será medido y pagado en puntos para la instalación de las cámaras. Este Ítem será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Las carpetas construidas con materiales aprobados y en todo de acuerdo con lo aquí especificado y estipulado según lo prescrito en medición, serán pagados según el precio cotizado en la propuesta aceptada. En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.


13.  LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS.
UNIDAD: Global (GLB)
13.1 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de la obra, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno, para realizar los trabajos de excavación en los diferentes tramos del Proyecto. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable Los escombros deberán ser recogidos cada tramo, no dejando esta actividad postergada  hasta el final de la obra.
[bookmark: _Toc314666973]Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.
13.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Volquetas, camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al inicio de la actividad.
13.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se realizara un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los materiales señalados y   transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.
Los materiales que indique y considere el FISCAL DE SERVICIO reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren en las zanjas y las cunetas, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones. 
El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el FISCAL DE SERVICIO constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra.
Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción del Servicio, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. 
13.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
13.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido y pagado en forma global, y de acuerdo al avance que se tenga en obra pero solo con el objeto de compatibilizar lo ejecutado, ya que queda plenamente establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra, los cuales serán aprobados y reconocidos por el FISCAL DE SERVICIO de lo contrario de encontrarse escombros no se llevara a cabo la entrega del servicio por lo que corresponderá a días de retraso y la aplicación de las multas correspondientes.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

14. DATA BOOK
UNIDAD: GLOBAL (GLB)

14.1 DEFINICIÓN 
Este ítem corresponde al documento que contiene la información técnica de la obra (informe de los trabajos realizados), registros de pruebas, planos de obra y otros que se mencionan en la forma de ejecución. 
14.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El CONTRATISTA suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (computadora, plotter y material de escritorio, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.
14.3  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Al finalizar el servicio la empresa contratada deberá entregar a YPFB, en carpeta (Data Book), un informe original impreso y  digital (formato editable), con dos copias. Detallando los trabajos realizados. El informe debe contener como mínimo:

Documentos Administrativos 
· Nota de Adjudicación (Fotocopia). 
· Contrato (Fotocopia). 
· Autorización de municipio para realizar los trabajos (Original). 
· Cronograma Inicial de obra (Original). 
· Cronograma Final de obra (Original). 
· Especificaciones Técnicas (Fotocopia). 
· Memorándum de designación de Fiscal de Servicio. 
· Orden de Proceder (Fotocopia). 
· Libro de Órdenes en (Original). 
· Orden de trabajo, si corresponde (Fotocopia). 
· Orden de cambio, si corresponde (Fotocopia). 
· Contrato modificatorio, si corresponde (Fotocopia). 
· Memorándum designación de comisión de recepción. 
· Acta de Entrega Definitiva (Original). 
· Planillas parciales de avance y cierre aprobadas por el Fiscal de Servicio (Fotocopia). 

Procedimientos de la empresa Contratista 
· Procedimiento de cada uno de los ítems listados en los volúmenes de obra. 

Planos 
· Planos de Ubicación impreso y formato digital, de todas las cámaras de válvulas a ser intervenidas.
· Plano individual con cotas del mantenimiento de las cámaras.

Registro fotográfico
· Registro fotográfico del antes, durante y después de la intervención, detallando cada uno de los trabajos realizados. 

Formularios 
· Formularios de replanteo antes del inicio de obras. 
· Formulario de conclusión de trabajo por válvula. 

14.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

14.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este será medido y pagado de forma global, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

Y que será presentado antes de la entrega del servicio, para que sea revisado por el Fiscal de Servicio, y que deberá estar presente en la entrega del servicio a fin de que la comisión verifique la existencia del mismo.
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